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Art. 1 - Los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en el 

Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, podrán cumplir con las obligaciones de pago mensual -

impuesto integrado y cotizaciones previsionales- correspondientes a los períodos devengados enero a junio de 2021, hasta el día 

5 de agosto de 2021, inclusive. 

 

Art. 2 - Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su dictado. 

 

Art. 3 - De forma. 

 


